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TERUEL

Edicto

Don Salvador Vilata Menadas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta
ciudad de Teruel y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 201/1998, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Luis Barona Sanchís, contra «So-
ciedad Cañizares Ruiz Construcciones, Sociedad
Limitada», en reclamación de préstamo con garantía
hipotecaria, en los que se ha acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a pública subasta, por
término de veinte días, la finca descrita más adelante.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 23 de noviembre de 1998,
a las diez horas, para la primera subasta. En pre-
vención de no haber postor en la primera, se señala
para la segunda el día 23 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a este tipo. De resultar desierta esta segunda
subasta, se señala para la tercera subasta el día 25
de enero de 1999, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, previniendo a los posibles licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 de la que sirve de tipo para
la subasta correspondiente, sin cuyo requisito no
serán admitidas.

Segundo.—Que no se admitirán posturas inferiores
que no cubran al tipo de la subasta señalado en
la escritura de constitución de la hipoteca, y que
se habrá expresado en la descripción de la finca
objeto de subasta.

Tercero.—Que se admitirán posturas con anterio-
ridad a la subasta en sobre cerrrado, depositándolo
en el Juzgado acompañado de resguardo de haberlo
ingresado en el establecimiento destinado al efecto,
cuyo pliego será abierto en el momento de publicarse
las posturas con los mismos efectos que las que
se hagan en el acto.

Cuarto.—Que los autos con la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re-
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
encuentra de manifiesto en Secretaría a disposición
de los posibles licitadores, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación apor-
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra.

Quinto.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidades que de las mis-
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexto.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a tercero ante este Juzgado, previa o simul-
táneamente al pago del precio del remate y con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la
cesión.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno solar en el término de la Fuen-
santa, sin número, de Villel (Teruel), de 840 metros
cuadrados, lindando: Al norte, que es frente, con
camino de la Fuensanta y demás linderos con con
dehesa de La Redonda; dentro de esta finca se ha
construido la siguiente urbana: Edificación en el
término municipal de Villel (Teruel), camino de la
Fuensanta, sin número, consta de locales, oficina
y planta diáfana. Finca inscrita en el Registro de
la Propiedad de Teruel al tomo 518, libro 15, folio
112 vuelto, segunda, finca número 1.391.

Siendo el tipo señalado en la escritura de hipoteca
la cantidad de 17.197.000 pesetas.

Dado en Teruel a 2 de octubre de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Salvador Vilata Menadas.—Ante mí, el
Secretario.—52.101.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Sagrario Herrero Enguita, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 12/1998,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don José Luis López Revilla, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 8.260.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 18 de diciembre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 22 de enero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 23430000180012/98 del
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Enmedio, sin
número, de Torrejón de Ardoz, presentando en
dicho caso el resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir
ningún otro, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Paraje Las Virtudes, 16 bis, piso cuarto C, por-
tal A, en Algete (Madrid). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Algete, tomo 3.102, libro 112,
folio 71, finca registral número 5.904, inscripción
duodécima.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», Ayuntamiento y Juzgado de Algete y
tablón de anuncios de este Juzgado, libro el presente
en Torrejón de Ardoz a 23 de julio de 1998.—La
Juez, María Sagrario Herrero Enguita.—El Secreta-
rio.—51.985.$

TORTOSA

Edicto

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tortosa,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi-
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 178/1997, instados por
el Procurador don José Luis Audi Ángela, en nom-
bre y representación de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, con domicilio en plaza Celen-
que, 2, Madrid, contra doña María del Carmen Solís
Flores, con domicilio en urbanización «Calafat», sin
número, parcela 1B-01, Ametlla de Mar, y don
Vicente Hernando Lázaro, con domicilio en urba-
nización «Calafat», sin número, parcela 1B-01,
Ametlla de Mar, en los que, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
la finca hipotecada que se relacionará:

a) Por primera vez y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca el día 20 de noviem-
bre de 1998.

b) De no haber postor en la primera, por segun-
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, el día
18 de diciembre de 1998.

c) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
18 de enero de 1999.

Todas ellas por término de veinte días, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:

Se hace constar que, para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar con antelación suficiente el 20 por 100
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi-
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos
y certificación de cargas a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría de este Juzgado; que se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno sita en término de Ametlla
de Mar, lugar denominado Calafat, zona B, de pro-
cedencia de aquella pieza de tierra conocida por
Plana de San Jorge de Alfama, y más comúnmente
por Pons. Constituye la parcela número 1B-01 de
la urbanización «Calafat», de superficie 810 metros


